
(C.1/ 
icontec 

ISO9ooi 

DECRETO No. 01 2DE 

Página 1 de 5 

      

      

     

       

       

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de 
agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de agosto de 2014, establece que "(...) 
Modificaciones al Decreto de Liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto total de sus apropiaciones 
de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por la Asamblea 
Departamental, se harán mediante decreto expedido por el Gobernador. En el caso de los 
establecimientos públicos que forman parte del presupuesto general del departamento, estas 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación se harán por decreto del Gobernador. 
(...)". Lo anterior en concordancia con el artículo 35 de la Ordenanza 097 del 02 de diciembre 
de 2022. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No 2023300668 del 13 de enero de 2023, la 
Secretaria General solicitó al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, efectuar traslado presupuestal por la suma de TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.695.000.000), contracréditando 
la "meta 400 "Implementar en el 100% de las dependencias del sector central el Programa 
de Gestión Documental'', precisando que al momento del cargue del Programa Operativo 
Anual de Inversiones del POAI, los recursos se asignaron por error al proyecto 
2020004250274 "Fortalecimiento en el proceso de gestión documental del sector central, 
descentralizado y municipios del Departamento Cundinamarca", razón por la cual es 
necesario reclasificar los recursos en la misma meta y producto, pero en el proyecto 
2021004250348 "Fortalecimiento en el proceso de gestión documental del sector central, 
descentralizado y municipios del Departamento Cundinamarca". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0003 del 12 de enero de 2023 en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

BPIN FECHA PROYECTO 

2021004250348 

/1 

10-10-2022 
Fortalecimiento en el proceso de gestión documental del sector 
central, 	descentralizado 	y 	municipios 	del 	departamento 
Cundinamarca. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca expidió, con fecha 06 de enero de 2023, los certificados de disponibilidad 
presupuestal No. 7100033188 por valor de $2.575.000.000 y No. 7100033189 por la suma 
de $1.120.000.000, para un valor total de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS MJCTE ($3.695.000.000). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 16 de enero 
de 2023, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de 
agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento de 
Cundinamarca, contracreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría 
General, por la suma de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($3.695.000.000), con base en los certificados de disponibilidad presupuestal 
No. 7100033188 y No. 7100033189, expedidos por el Director Financiero de Presupuesto de 
la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con el siguiente detalle: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 
SECRETARÍA GENERAL 
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Concepto Valor 

GASTOS 	DE 	INVERSIÓN 
CUNDINAMARCA 	REGION 	QUE 
PROGRESA 

3.695.000.000 

45 SECTOR - GOBIERNO TERRITORIAL 3.695.000.000 

99 

PROGRAMA - FORTALECIMIENTO A LA 
GESTIÓN 	Y 	DIRECCIÓN 	DE 	LA 
ADMINISTRACIÓN 	 PUBLICA 
TERRITORIAL 

3.695.000.000 

, 	
40
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1 
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META PRODUCTO- implementar en el 100%de 
las dependencias del sector central el Programa de 
Gestión Documental 

3.695.000.000 

2020004250274 

PROYECTO - Fortalecimiento en el proceso de 
gestión 	documental 	del 	sector 	central, 
descentralizado y municipios del 	Departamento 
Cundinamarca 

3.695.000.000 

2 3 Inversion 5.1400,fe 20200042502744599017 
o — 
E,' 017 PRODUCTO - Servicio de gestión documental 2.575.000.000 

2.3 Inversión 5 1400/CC 20200042502744599017 
o o 
a 017 PRODUCTO - Servicio de gestión documental 1.120 000.000 

oliOTAL. CONTRACRÉDITO SECRETARÍA GENERAL 3.695.000.000 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento, 
acreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría General, por la suma de 
TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($3.695.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 
SECRETARÍA GENERAL 
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Concepto VALOR 

GASTOS DE 1N VERSION - 
CUNDINAN1ARCA REGIÓN QUE 
1)120G RES,A 

3.695.000.000 

45 SECTOR - GOBIERNO TERRITORIAL 3.695.000.000 

LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA99 

PROGRAMA - FORTA LEC IM !ENID A 

A D3IIN isTRACIÓN PUBLICA 
"l'ERRITORIAL 

3.695.000.000 

:--' — - 
.;- 

META PRODUCTO - Implementar en el 
100% de las dependencias del sector central 
el Programa de Gestión Documental 

3.695.0(10.000 

2021004250348 

PROYECTO - Fortalecimiento en el proceso 
de gestión documental del sector cen1ral. 
descentralizado 	y 	municipios 	del 
Departamento Cundinamarca 

3.695.000.000 

2 3 I nye: sien 5,100.TC 20210042503484599017 
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01 7 
PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	gestión 
d ocumental  

2 575 000.000 

2 .1  Inversión 5/400/CC 2021004250348,1599917 
o o. 
o — 017 

PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	gestión 
documental 

1.121000.000 

TOTAL, CRÉDITosECIZEI ARIA GEN ERAI. 3.695.00,1)0 

ARTÍCULO 3". Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría General, presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 

ificación del Programa Anual Mensualizado de Caja — PAC. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 

ARTÍCULO 5". El presente Decreto rige a partir de la l'echa de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

NICOL • ARCIA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA EL,ABETH SABOGAL CA.TRO x.,(4  7 

Gobernado- , de 
Cundinamarca 
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(')7//b4/2f 
CARLOS ANDRÉS DAZA BE 

Secretario de Planeación 

( 21?  

TRÁN 

EVE IA ESC BAR PERDIGÓ 
Secretaria General 

Proyectó y verificó: Jairo Alejandr Alvarez Jimenezi\ 
Profesional-- 	tversitario 

Aprobó: 	 Miguel An 'res Sánchez P 
Director Financiero de Presup esto 

Aprobó: 	 Germán Rodríguez Gil IV  
Director de Finanzas Públiks 
Diana Carolina 'Jorres Castellanos 9e.  
Dirección de Seguimiento y Evaluación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaría de Plan 	-1 

Aprobó: 	 l'reddy Gustavo Orjuela 
Secretario Jurídico 
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